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1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 3 de julio de 1996, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Juan José Garrido Pereña,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 5 de sep-
tiembre de 1995 (B.O.E. 27-9-95), y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de

25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el área de co-
nocimiento Expresión Gráfica en la Ingeniería, del Departamento
Expresión Gráfica, a D. Juan José Garrido Pereña.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 3 de julio de 1996.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 28 de junio de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 851/1996
promovido contra la Junta de Extremadura,
sobre las purebas selectivas convocadas por
Orden de 8 de abril de 1994, para cubrir
vacantes correspondientes al Grupo V, (Peón
especializado cocina), del personal laboral de
la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura de 11 de junio de 1996, se hace pública la inter-
posición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 851/1996
promovido por D. Fernando Acedo Calderón contra la Junta de
Extremadura, sobre la Resolución de la Consejería de Presidencia

y Trabajo de 1 de marzo de 1995, por la que se desestimaron
los Recursos Ordinarios interpuestos con fecha 27 de enero y 3
de febrero de 1995, contra la Orden de 19 de enero de 1995
publicando la relación de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 8 de abril de 1994, para cubrir va-
cantes correspondientes al Grupo V, (Peón Especializado Cocina),
del Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de junio de 1996.

El Director General de la Función Pública,
JOSE MARIA RAMIREZ MORAN
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